PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN
1) Los trabajos de fin de máster tienen el carácter de una asignatura más y, por tanto, a través de un correo electrónico dirigido al/a la presidente del Tribunal, el estudiante podrá solicitar la revisión de su calificación que será atendida por el tribunal calificador. La solicitud de revisión puede enviarse dentro de dos días hábiles tras la publicación de las notas y tendrá como asunto “Revisión nota TFM”. 
El/la presidente del Tribunal fijará la modalidad del encuentro, que podrá realizarse a solas o junto a los dos vocales, en un plazo máximo de cinco días hábiles tras recibir el correo del/ de la estudiante. 
Si el/la estudiante se quedara disconforme con las explicaciones recibidas durante dicha tutoría, podrá presentar una reclamación que en ningún caso podrá exceder los díez días hábiles desde la fecha de la publicación de la calificación. Se tenga en cuenta este plazo a la hora de solicitar la tutoría.
2) Que el alumno/a que haga la reclamación elabore un escrito, exponiendo las razones por las que no está de acuerdo con la calificación obtenida, y que dicho escrito se presente por Registro Electrónico a través de una instancia  general  dirigida  al/a  la  coordinador/a  del Máster https://tramita.ucm.es/TiProceeding/ciudadano, en la cual podrá indicar el asunto - Reclamación de Calificación de TFM. Se recuerda que el plazo para presentar la reclamación será de 10 días hábiles desde la fecha de la publicación de la calificación.
3) Que una vez recibida dicha reclamación a través de la Coordinación, la Comisión de Reclamaciones del Máster (y, en su nombre, quien la presida) en el plazo de 5 días hábiles entregará una copia (vía email) a los miembros del tribunal del TFM, quienes deberán responder por escrito y via email a los argumentos de la reclamación en el plazo de 7 días hábiles desde el envío de la copia de la reclamación. 
4) Que la Comisión de Reclamaciones del Máster, salvo aquellos de sus miembros que hayan formado parte del tribunal del TFM que juzgó el trabajo o lo hubieran tutorizado, tomará una decisión acerca de la calificación del TFM en el plazo de los siguientes 7 días hábiles de recibidos los informes, que comunicarán al/a la coordinador/a del Másster. Este, lo remitirá al alumno/a que hubiera hecha la reclamación y la administración competente, si procede.
5) Contra dicha resolución, cabe interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes (art. 50 del Estatuto del Estudiante de la UCM, BOCM n2 181, de 1de agosto de 1997).
